
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00952 00 

 
En atención al escrito que precede, allegado por Omar Fernando 
Rodríguez Caballero, se le pone de presente que en lo relacionado al 

derecho de petición que alude, el mismo fue atendido en auto de fecha 2 
de junio de 2022. 

 
Adicionalmente se destaca, que con fecha 1° de junio de 2022 obra 
informe secretarial en el expediente donde se indica que no existen títulos 

judiciales consignados en este juzgado para el proceso de la referencia. 
 
Finalmente, en lo que respecta a los documentos adjuntos que se aduce 

proceden del Banco Agrario de Colombia, se le informa al peticionario que 
en dicho informe se alude la Juzgado Treinta y Cinco Civil del Circuito 
de Bogotá, mas no a este despacho judicial. 

  
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 140, hoy 8 de septiembre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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